
2016-101 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 072 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

            Manizales, veintiuno de enero de dos mil  

   veintidós. 

 

Se dispone agregar al expediente el comunicado remitido de la 

empresa “DISTRIBUIDORA FASICA” de esta ciudad, al proceso de 

DIVORCIO, promovido por LUZ ÁNGELA CUERVO, en contra de 

VÍCTOR ALONSO ZULUAGA LÓPEZ, mediante el cual informa sobre 

la renuncia del demandado y se pone en conocimiento de las 

partes. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  

Oecp.          
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